
ARTICULO 1“: sustituyese el inc. 2” del Art. 86 del Código Penal, el que
quedará redactado de la siguiente manera: “Si el embarazo proviene de
una violación. En el caso de la menor impúber o de las incapaces,
que por su condición, no pudieren  manifestar su voluntad de manera
indudable, será requerido el consentimiento de sus representantes
legales”.

ARTICULO 2”: De forma.
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